
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICPAL 
OCAÑA NS. 

 
 
Cuaderno No 1 
PROCESO : DECLARATIVO PERTENENCIA AUTO EMPLAZAMIENTO PARTE DEMANDADA 

RADICADO : 2020-00307 
DEMANDANTE: BELLANITH PEREZ SANCHEZ 

DEMANDADO  : FANNY ESTELA QUINTERO BOHORQUEZ Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
 
 

CONSTANCIA.-           
 

Al Despacho de la señora juez informo lo solicitado por el señor apoderado demandante. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

    Ocaña, N. de S, Dieciocho de Junio de dos mil veintiuno.- 
 

De acuerdo con lo solicitado este Despacho ordena de conformidad con el art 108 y 293 CGP 
emplazar a la demandada FANNY ESTELA QUINTERO BOHORQUEZ, para que comparezca al 

proceso en forma virtual a través de los canales previstos para tal fin o mediante cita personal 

programada, personalmente o por intermedio de apoderado a recibir notificación personal del auto 
de fecha 26 de enero de 2021 advirtiéndole que, si no se presenta dentro del término del 

emplazamiento, se le designará curador ad-litem, con quien se surtirá la respectiva notificación y se 
continuará el proceso.  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, en concordancia con el artículo 10 del 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 

días después de publicada la información en el Registro Nacional de personas emplazadas, 
procediendo a designarle al emplazado Curador Ad- Litem, si a ello hubiere lugar. Por Secretaria 

procédase de conformidad. 
 

 

Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.093 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  21  de Junio  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
CUADERNO No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO NO ACCEDIENDO A LO PETICIONADO 

Rad. 544984053002 2019 00283 00 
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA RAMIREZ BOHORQUEZ 

DEMANDADOS: GEINER RAMIREZ MONTAÑO 
                       CIELO ESPERANZA MELO CONTRERAS 

   

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez lo solicitado por la apoderada  demandante. 

 
PROVEA.- 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

              SECRETARIA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
    Ocaña, N. de S, Dieciocho de Junio de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada demandante el Despacho se abstiene en decretar 

lo peticionado por improcedente  en virtud a que no es la forma indicada en la ley para notificar a 
la parte demandada máxime cuando ni siquiera se allegan las evidencias correspondientes, de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020., por 
tanto se rechaza de plano el memorial que antecede. 

 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.093 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  21  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



CUADERNO No 2 
PROCESO EJECUTIVO 544984053002-2015-00214 AUTO ABSTENERSE REMATE 
DTE:CREDISERVIR 
DDO:HEINER LOBO MAYORGA Y OTRA 

 
 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 
 

PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

    Ocaña, N. de S, Dieciocho de Junio de dos mil veintiuno.- 
 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el señor apoderado demandante en memorial que antecede en 

el cual solicita se fije fecha para diligencia de remate, el Despacho considera que no es viable 

procesalmente para esta Operadora Judicial realizar esta diligencia teniendo en cuenta las 
especiales circunstancias por las que estamos atravesando y que dieron lugar a que el Gobierno 

Nacional mediante el Decreto 417 de 2020 declarara la emergencia social, económica y sanitaria 
además y hasta tanto no se establezcan los parámetros y lineamientos para llevar a cabo la 

subasta electrónica y/o efectuar dicha diligencia de manera virtual garantizando el debido proceso y 
legalidad de la misma, el Despacho se abstendrá de fijar fecha para el remate. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA,  
 

O R D E N A : 
 

Abstenerse de señalar fecha y hora para la diligencia de remate de conformidad con lo motivado. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 

CARMEN ZUELMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.093 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  21  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2021-00200-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :MARIA PAOLA CARRASCAL RINCON 
DEMANDADO    :WILMER JAIMES ORTEGA 

 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Dieciocho de Junio  de dos mil veintiuno.- 
 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por MARIA PAOLA CARRASCAL 

RINCON a través de apoderada judicial y en contra de WILMER JAIMES ORTEGA,  a efectos de 
estudiar su admisión.  

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.- No se indica  en el poder la dirección del correo 

electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el registro nacional de abogados 

(SIRNA), conforme el Art.- 5 del decreto 806 de 2020 que complementa lo dispuesto por el Art.- 74 

del C.G.P.   B.-No se acredita que el poder ha sido otorgado mediante mensaje de datos, conforme 

se señala en el Articulo.- 5 decreto 806 del 2020.  Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la 

presente demanda para que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el Decreto # 806 de 2020. 

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 
                                           

O R D E N A  : 
 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 

2.- Concédase el término de cinco días a la apoderada demandante para que subsane dichos 
defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará 

de plano la presente demanda.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.093 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  21  de Junio  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2021-00215-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR 
DEMANDADO    :SAID BALLENA NIZ Y OTRO 
 

Al Despacho la presente demanda por Reparto. 
 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciocho de Junio  de dos mil veintiuno.- 

  

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva Singular  promovida por  CREDISERVIR a través de 
apoderado judicial contra SAID BALLENA NIZ Y JESUS REINEL TAPIERO CAREPA,  a efectos de 

estudiar su admisión.  
 

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda Ejecutiva, de 
no observarse los siguientes defectos: 1.- La parte demandante a través de su apoderado deberá 

manifestar las razones por las cuales presenta la demanda Ejecutiva en esta ciudad de Ocaña y no 

en Aguachica, Cesar, pues como se puede observar, la parte demandada como se indica en el 
acápite de notificaciones,  reside en dicha ciudad y por competencia territorial le corresponde al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Aguachica, Cesar, por ende deberá señalar la norma que 
contempla que la misma puede conocerse en este Juzgado o en su defecto solicitar su remisión al 

Juzgado competente. Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que 

se subsanen los presentes defectos en el término de ley, so pena rechazarse de plano. 
 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con el Art. 82 del CGP y 90 num. 2º Ibidem, 
EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

 
O R D E N A   : 

 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
2.- Concédase el término de cinco días al apoderado demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará 

de plano la presente demanda. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 

 
  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.093 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  21  de Junio  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2021-00195-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :YOVVANY ALVEIRO PARADA AREVALO 
DEMANDADO    :GUSTAVO PAREDES QUINTERO 
 

Al Despacho de la señora Juez informo que la señora apoderada SUBSANO la presente demanda 
dentro del termino de ley. 

 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciocho de Junio  de dos mil veintiuno.- 

  

VIENE AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA PROMOVIDA POR YOVVANY ALVEIRO 
PARADA AREVALO A TRAVÉS DE MANDATARIA JUDICIAL  Y EN CONTRA DE  GUSTAVO PAREDES 

QUINTERO, mayor de edad y vecino de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, 
dejando consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en la letra de cambio base 

del recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 
solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 

por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 
YOVVANY ALVEIRO PARADA AREVALO, mayor de edad y vecino de la ciudad A TRAVÉS DE 

MANDATARIA JUDICIAL  Y EN CONTRA DE  GUSTAVO PAREDES QUINTERO, mayor de edad y 

vecino de la ciudad , por los siguientes conceptos: 
 

a) DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo), representados en la letra de cambio base 
del recaudo ejecutivo a título de capital contenidos en los mismos base de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  9 de Junio de 2018  hasta su 
cancelación. 

 
B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 

días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  
 

TERCERO.- LA ABOGADA YENI MARCELA SANTIAGO VERGEL, portadora de la TP. 163085 DEL  C. 

S. DE LA J, es apoderada de la  parte demandante en los términos y para los efectos del poder a 

ella  conferido. 

 

CUARTO: Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene.  
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                           JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.093 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  21  de Junio  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



RADICADO: 544984003002-2018-00186-00 LIQUIDACION COSTAS  

Demandante: CREDISERVIR. 
Demandado:  JENNIFER MARULANDA SANJUÁN Y OTRO. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 
 

 

Ocaña, Norte de Santander, 17 de junio de 2021. 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA. 

Secretaria. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

 

Ocaña, Norte de Santander, Dieciocho  de junio de dos mil veintiuno (2021).- 
 

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO:……………………………………$127.345,82= 

 
PORTE DE CORREO:…………………………………………..$  26.600.oo= 

                                                                                                           
TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………..................$153.945,82= 

 

 
SON: CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON 

22/100 MONEDA CORRIENTE. 
 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO. 

J u e z. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.093 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  21  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 

 
RADICADO: 544984003002-2019-00126-00 LIQUIDACION COSTAS  

Demandante: CREDISERVIR. 
Demandado:  WILIER ALONSO BALLESTEROS URQUIJO Y OTRA. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 
 

 
Ocaña, Norte de Santander,  17 de junio de 2021. 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA. 

Secretaria. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 

 
Ocaña, Norte de Santander, Dieciocho de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO:………………………………………..$223.020,35= 
PORTE DE CORREO:……………………………………………….$  25.800.oo= 

                                                                                                           
TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………......................$248.820,35= 

 

 
SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS CON 35/100 

MONEDA CORRIENTE. 
 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO. 

J u e z. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.093 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  21  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

RADICADO: 544984003002-2019-00606-00 LIQUIDACION DE COSTAS  
Demandante: CREZCAMOS S.A. 

Demandado:  SINDRY PAOLA ASCANIO HERRERA Y OTROS. 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
 

Ocaña, Norte de Santander, 17 de junio de 2021. 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA. 

Secretaria. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

 

Ocaña, Norte de Santander, Dieciocho  de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 

 
AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………..$842.868,04= 

PORTE DE CORREO:………………………………………………….$140.000.oo 
                                                                                                           

TOTAL LIQUIDACIÓN:………………………….........................$982.868.04= 
 

 

SON: NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON 
04/100 MONEDA CORRIENTE. 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E, 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO. 

J u e z 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.093 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  21  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 

RADICADO: 544984003002-2020-00343-00 LIQUIDACION COSTAS  
Demandante: COOMULTRASAN. 

Demandado:  ORFELINA CORONEL SÁNCHEZ. 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
 

Ocaña, Norte de Santander, 17 de junio de 2021. 
 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA. 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
 

Ocaña, Norte de Santander, Dieciocho  de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO:……………………………………………………..$217.000.oo= 

                                                                                                           
TOTAL LIQUIDACIÓN:………………………….......................................$217.000.oo= 

 

 
SON: DOSCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE. 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E, 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO. 

J u e z. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.093 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  21  de Junio  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 

RADICADO: 544984003002-2017-00852-00 LIQUIDACION COSTAS  
Demandante: TEODORA ALFONSO TRIGOS. 

Demandado:  LEONARDO GUERRERO CUADROS. 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
 

Ocaña, Norte de Santander,  18 de junio de 2021. 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA. 
Secretaria. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
 

Ocaña, Norte de Santander, Dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE…………$908.526.oo= 

                                                                                                            

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………..............................................$908.526.oo= 
 

 
SON: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS MONEDA CORRIENTE. 

 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E, 
 

CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO. 

J u e z 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.093 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  21  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  DE ORALIDAD. 

Carrera 12 No.12-43, Piso 2, Oficina 203, Palacio de Justicia,  Teléfono No. 5610158. 
OCAÑA, NORTE DE SANTANDER. 

 
Ocaña, Dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante providencia del veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019), se libró 
mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía, por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($1.934.971.oo), 
representada en un (1) pagaré, base del recaudo ejecutivo, sus intereses moratorios exigidos por la 

Ley, a partir del 9 de diciembre de 2018, esto es, al 2.45% mensual, de acuerdo con la 
Superfinanciera, desde que la obligación se hizo exigible, hasta cuando se verifi1que el pago total 

de la misma. Las costas se tasarán en su oportunidad; contra los señores ISAAC CAMILO Y 

CARLOS ANDRÉS ROZO CARRASCAL, quienes se notificaron de dicha providencia mediante 
CURADORA AD-LITEM, conforme a las previsiones del art. 292 del C.G.P., el día 28 de mayo de 

2021, tal y como se observa a folio 29 del expediente. 
 

Una vez notificada la providencia en mención y entregados los respectivos traslados de la demanda, 

le corrieron a la parte ejecutada, antes mencionada, los términos de Ley, quien se limitó a 
contestar únicamente la demanda, por lo cual se debe disponer dar aplicación al art. 440 del 

C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON 97/100 ($135.447,97), como valor de 
Agencias en Derecho. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 
mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del 
C.G.P., y conforme lo indica el mandamiento de pago. 

 
TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 

parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 
CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON 

97/100  ($135.447,97), como valor de Agencias en Derecho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMÈNEZ ARÈVALO.  

             J u e z 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO  SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) CREDISERVIR. 

Demandado (s) ISAAC CAMILO Y CARLOS ANDRÉS ROZO 

CARRASCAL. 

Radicación 54-498-40-03-002-2019-00114-00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.093 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  21  de Junio  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



                  
CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO AUTO INCORPORAR 

Rad. 544984053002 2021 00193 00 
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA PAIPILLA MARTINEZ 

DEMANDADO: GUSTAVO ALVAREZ JIMENEZ 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez lo solicitado por la parte Demandante.  
 

 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dieciocho de Junio de dos mil veintiuno.- 
 

 

De conformidad con el art 109 del CGP., ordénese incorporar al expediente el recibo de pago del 
registro de la medida cautelar del inmueble identificado con M. I. No 270-78086 allegado por el 

apoderado de la parte demandante para constancia y téngase en cuenta para el momento procesal 
pertinente. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO. 
J u e z 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.093 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  21  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



CUAD No 1 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO 
Rad. 544984053002 2019 00956 00 

DEMANDANTE: VOLMAR AREVALO TOSCANO 
DEMANDADA: CLEMENCIA JOHANA SANCHEZ HERNANDEZ 

 
 

CONSTANCIA.- 

 

 
Al Despacho de la señora Juez lo informado por la NOTARIA SEGUNDA DE OCAÑA. 

 
PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciocho de Junio de dos mil veintiuno.- 

 

                    
De acuerdo con lo solicitado por la NOTARIA SEGUNDA DE OCAÑA, en  memorial de fecha 1º de 

Junio de 2021, ordénese de conformidad con lo señalado en los Arts. 545 y 548, suspender el 
presente proceso. Ofíciese en tal sentido a la NOTARIA SEGUNDA DE OCAÑA, comunicando lo aquí 

ordenado. 

 
Así las cosas y comoquiera que es nuestro deber ejercer el control de legalidad previsto en el Art. 

25 de la Ley 1285 de 2009, ordénese poner en conocimiento de las partes lo aquí ordenado para lo 
que estimen pertinente y por Secretaría ordénese tomar atenta nota al respecto en caso de que 

cursen o llegaren demandas en contra CLEMENCIA JOHANA SANCHEZ HERNANDEZ, para ordenar 
la suspensión o rechazo de nuevas demandas en contra de ésta última. 

 

Manténgase en Secretaría este proceso hasta tanto exista un pronunciamiento de fondo dentro de 
la solicitud de trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante cursante en la 

NOTARIA SEGUNDA DE OCAÑA. 
 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.093 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  21  de Junio  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



CUAD No 2 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO NO ACCEDIENDO 
Rad. 544984053002 2019 00469 00 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA MUÑOZ LOBO 
DEMANDADA: MARLLY VIVIANA SANCHEZ CAYCEDO 

                       
                       

CONSTANCIA.- 
 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la apoderada demandante. 

 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Dieciocho de Junio de dos mil veintiuno.- 
 

 

El Despacho se abstiene en ordenar lo solicitado por la apoderada demandante en memorial de 
fecha  15 de Junio de 2021, debido a que tal como se manifestó en auto de fecha  1º de Junio de 

2021 no se ha allegado al proceso por parte de la Oficina de Transito de Ocaña el Certificado de 
Tradición  del vehículo de placas DMH-480, certificado que nos indica la propiedad del vehículo y 

hasta tanto este  no se allegue debidamente actualizado, el Despacho no podrá acceder a lo 
peticionado. 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.093 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  21  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 


